
 
 

 

INFORME DE SECRETARIA. Santa Marta, 26 de enero del 2024. Pasa al despacho de la 

señora Juez, la presente ACCION DE TUTELA promovida por BEATRIZ VILLA 

VILLALOBOS en contra de la ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA MARTA, para informarle 

que nos correspondió por diligencia de reparto efectuada en la fecha y en la misma, se 

efectuó solicitud de MEDIDA PROVISIONAL.  

 

Sírvase Proveer.  

 
 

JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTIAS DE SANTA MARTA, 26 de enero de 2024. 

 

Visto el anterior informe secretarial, procédase a radicar la actuación y regresarla al 

despacho para proveer.  

 

 

RADÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTIAS DE SANTA MARTA, 26 de enero de 2024. 

 

 

En la fecha, la señora BEATRIZ VILLA VILLALOBOS, en su condición de accionante dentro 

del presente trámite constitucional, solicitó como medida provisional, la suspensión de la 

Resolución No. 020 del 18 de enero de 2024, expedida por la ALCALDÍA DISTRITAL DE 

SANTA MARTA, por medio la cual, se dan por terminados nombramientos provisionales en 

vacancia definitiva a unos docentes, por el ingreso en periodo de prueba de unos docentes 

de conformidad con proceso de selección (concurso). 

 

Frente al particular, consagra el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 lo siguiente: 

 

“Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 

necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto 

concreto que lo amenace o vulnere. 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 

continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 

público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para 

proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 

solicitante. 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se 

hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 

conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se 

produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 

conformidad con las circunstancias del caso. 



 
 

 

El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, 

hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas 

cautelares que hubiere dictado”. (Subraya fuera de texto). 

 

Respecto de la medida provisional, la Corte Constitucional advierte que “La protección 

provisional está dirigida a: I) proteger los derechos de los demandantes con el fin de impedir 

que un eventual amparo se torne ilusorio; II) salvaguardar los derechos fundamentales que 

se encuentran en discusión o en amenaza de vulneración; y III) evitar que se produzcan 

otros daños como consecuencia de los hechos objeto de análisis en el proceso, perjuicios 

que no se circunscriben a los que pueda sufrir el demandante. De ahí que, el juez está 

facultado para “ordenar lo que considere procedente” con arreglo a estos. Las medidas 

provisionales cuentan con restricciones, debido a que la discrecionalidad que entraña su 

ejercicio no implica un poder arbitrario u omnímodo. Por ello, la expedición de esa 

protección cautelar debe ser “razonada, sopesada y proporcionada a la situación planteada” 
1. 

 

Frente a la medida provisional solicitada por la actora, el despacho no encuentra procedente 

su decreto, pues del análisis de los hechos y las pruebas aportadas con la solicitud, no se 

advierte para este momento, vulneración inminente de los derechos del accionante, que 

permitan concluir la necesidad de decretar una medida provisional antes de resolverse en 

esta instancia la tutela que se presentó, que dicho sea de paso, corresponde a trámite 

preferencial cuya decisión debe ser adoptada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 

a su radicación.  

 

Por consiguiente, no resulta necesario decretar la medida provisional en este momento, 

dado que no se observa que con ella se pueda evitar una situación más gravosa de los 

derechos fundamentales presuntamente vulnerados, por lo que se negará. 

 

Con relación a lo anterior y por advertirse que en el presente caso no se cumplen los 

requisitos establecidos por el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, adicional, por encontrar 

reunidos los requisitos señalados en el artículo 14 ibidem, este despacho  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente solicitud de tutela promovida por BEATRIZ VILLA 

VILLALOBOS en contra de la ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA MARTA, por la presunta 

vulneración de sus derechos fundamentales al mínimo vital, trabajo, seguridad social e 

interés superior del niño.  

 

SEGUNDO. NEGAR la medida provisional solicitada por la parte accionante, por cuanto no 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991.   

 

TERCERO. VINCULAR al presente trámite de amparo, a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DE SANTA MARTA y a la COMISÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC – y a la 

lista de elegibles del proceso de selección No. 2150 a 2237 de 2021 y 2316 a 2406 de 2022 

Número de OPEC 183956. 

 

CUARTO. REQUERIR a la COMISÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC – para 

que proceda a la notificación de la presente actuación a los favorecidos en la lista de 

elegibles dentro de la convocatoria de selección No. No. 2150 a 2237 de 2021 y 2316 y 

2406 de 2022 Número de OPEC 183956 del Distrito de Santa Marta. 

 

QUINTO. CONCEDER a las accionadas el término de cuarenta y ocho (48) horas, contados 

a partir de la notificación de esta providencia, para la radicación del informe 

correspondiente. 

 

 
1 Corte Constitucional, sentencia T-103-18, Magistrado Ponente: ALBERTO ROJAS RÍOS 



 
 

 

SEXTO. TENER como pruebas los documentos aportados por el extremo accionante.  

 

SÉPTIMO. NOTIFICAR a la parte accionante y a las entidades accionadas, del presente 

auto, por la vía más expedita. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTIAS DE SANTA MARTA 

 

 

 

SANTA MARTA, 26 DE ENERO DE 2024. 

 

SEÑORA: 

 

ACCIONANTE 

 

BEATRIZ VILLA VILLALOBOS 

bvila2807@gmail.com 

 

ACCIONADOS 

 

ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA 

notificacionesalcaldiadistrital@santamarta.gov.co 

 

VINCULADOS 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE SANTA MARTA 

educacion@santamarta.gov.co 

 

COMISÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
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Por medio del presente y de manera atenta, comunico a ustedes que, mediante auto de la 

fecha, este despacho judicial admitió la solicitud de Acción de Tutela que invocara BEATRIZ 

VILLA VILLALOBOS en contra de la ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA MARTA. 

 

Por lo anterior, se anexa el traslado de rigor, y se advierte a las accionadas que cuentan 

con término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo del presente oficio 

para la radicación del informe respectivo.  

 

Cordialmente. 
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